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pel'sonal, pur medio del nexllm 27; pero cuando el nexum fué abolido y
reemplazado por la simple stipulatio 28, la obligación de las cauciones
participó de esta moderación y llamál'onsc dí'sde entonces 'pon,m-e..
fidepromissores, fideiusson~s Zl. Ya en tiempo de la república 30, se presell
tan casos en los cuales, sin exigir quien responda, se contentaban COn la
obligación personal de la parle (p)'omissio, repromissio), algunas veces eon
firmada por juramento, calttio iuratoria 31. Pel'o este favor sólo se admi
tía por exc.epción 32, y cuando la ley exigía cautio idonca, era preciso
siempre dal' la garantía por medio de un firleiusor ó de una prenda 33. La
palabl'a satisd(ltio designa especialmente la caución por fiadores, aunque
comprende con frecuencia asimismo la garantía real y aun la simple cau
ción promisoria 34. Por disposiciones particulares, el fisco está dispensa
do de toda caución. Las ciudaues y las pet'sonas que pos~n bienes in
muebles de un valor suficiente solamente están obligadas á la caución
promisoria 35.

La parte que, estando obligada á pl'estar caución, no cumple esta
obligación, se expone á diversos inconvenientes. Es desde luego evidente
que el demandante que no reune las condiciones requeridas para poder
intentar una acción, se pone en la imposibilidad de hacer valer su dere
cho 36. La resistencia del demandado á prestar las cauciones que le in-

J1 v., respecto del VAS, mas arriba, nota 13; § 47, notas 7.8,18; n.O 92; y respeeto
del PR~S, más arriba, nota. 1.7 y § 2i, notas 7 58g.

• V., á cont., t. n, § 2(5, notas 1-5, y § 299, notas 1-7.
20 V., a cont., t. 11, § 26l.
10 LEX (RUBRIA) DS GALLIA CISALPINA, C. 20 cr. GAYO IV, 185.
I¡ GAYO, IV, 185.-§ 2, l., de satiBdationibu8 4, 11. V., más al'riba, nota 25.-Fr.16,

D., qui 3CJtisdare cogantur 2, 8.-Fr.1, § 5, D., de .,tip. prll!t. 46,5.-L. 17. pro C., de
dignitatibus12, t.-L. 8, C. de principibus agentium in reblls 12,22. oadiuratori;e can·
tionLD-L.3, § .i in r. C., de p,·ilJilegii. ,cholarum 12, 30 Y passim.

• Fr. 1, § 5, D., de stip. prret. 46, 5. «Slipulationum prretoriarum... perpaucre Bunt
qure nudam repromissionem habent: quibus enumeratis, apparebit ceteras non esse
r('promi5siones, sed satisdationes. Fr. 1, § 6sgg. D., eodem. V., no obstante L. 3, C.,
de verbo,-um lignific. 6, 38. •

11 Fr. 59, § 6, D., mandat. 17, t.-Fr. 4, § 8, D., de fideicommi$I. libertatibu, {{l. 5.
cr. Fr. 2t, §2, D., de pecunia constituta 13,5.-El magistrado mismo aprecia la respon
sabilidad de los fiadores, y también puede confiarlo á peritos arbitras. Fr. 9.10, D.,
qui 3atúdare cogantur 2,8.-Fr. 2, D., a quibus appellare non licet 4,9, 2. Cf. mas
arriba, § 38, nota 22.

~ Fr. 1., D., qui .ati3dare cogc!tatur2, 8.-Fr.1, §9, D., de collaliofle 37, 6.-Fr. 4.
8, D., de fideic. libert. .w, 5.-cr. Fr. 61, D., de verbo .igni(. 50, 16. .

1& Fr. 3, § 5, D., .i cuci plus quam lege Falcidia. 35,3 (Fr. 2, § 1, D., de fundo dotal,
23, 5).- Fr. 6, § 1, D., ut legat. cau.CJ caveatur 36, 3.-Fr. 15, D., qui sati.,dare cog.
2, 8,-L. 26, § 6, C.• de ep~c. audienCia 1, 41.-L.-I, § t. C., de sportulu 3, 2.-Cr. § 2, I.p

áe .ati3dationibus " H. Y TEOFILO, ad h. lo V., ma8 arriba, nota. 25.
.. Respecto del derecho nuevo v., el Fr. 1, § 7, D.,.i cuí plus. 35, 3.-Fr. 10, D., ut

¡n pouesim¡e legatorum. 36, •. cdenegatas heredi actiones....-Fr. 1, § tO, D., !U
coUatione 87, 6. cactiones denegatre.)-Cr. Fr. 26, § 6, D, ex quibUB cau"is maio·

re'. " 6.



...
.-comben: 1,) riOJII ll"lmlla.l.) al 'lll.· le ("olo~a pn r"beldla TI•• "lpon,," 4

los mMlos de apremll) 11'1(' ht~mH. lndil~.do .1 tntu dt' .ta lllp/',tlt"'" •

entrp 1M. cuales debemml ~l'ñal:t.r a/lui partl~ularmpnte a'l'lel '1'11' I'tH' ,.,~
te nn :ltr,h'llr :í 1:\ part,~ :l'tversa la P()~~i"ln dfl la ~08a lítlaiog •• It., otn~

C08a~ dI' 1:\ pertenencl:l Ilel rer.lllcllr:lhte -. La "'U'IO m 1",1t"~"'t"~m ,!"
tamb,~n la ~l)nsecuen~iaextrema (l'Ie '~onli"nt' la in~jp.cuei"mdI' la I)bla.
pei6n que rp~lIlt.a d... l;\ ":tul'il'm prp.~l:l,Ja 1pflr una Ú olm ,lti la" partAtl),
para el caso .1e f1Ut~ lo~ mt'llio~ orllinarins tO nll ba~t:l8~n para. Ila.r "lIh".
facción á la (Hlrte ad versa 'i.

tt· A.~abamo~ de V,'r que el pretor emvl"lllla comu 1J1f~'11U de IIpr~.

mio la c,oncesión dt> l:l po~esiún, cU:lIl/lo la p.~r~nrta Ji 'Iui"n habi.1

impu(·§to 'lna call1'ión se negaba á pre~tarla ó no ejecutaba la lJhli~A.citln

resultante de la cauci"m dad:!. El mismo medío servla alicmá!4 pura otr4)!4
fines muy cliversos de los cuales daremo~ rJ('talle~ ~n 108 punto" conve
nientes. pero que se encontral'án sumarianll'nte ¡nlilead.)! en f'l an1li~i"

de los efeclo~ de la missw, que sigue. El objeto de la muno in pOllell,w

nem podía ser una ú muehas cosas determinadas u, ó el patrim.)'"!io .'n
tero dt~ una per!nna; en este último caso, ~e llamaba con preferencia mu
sio in bona \3.-Los prectos de la mi.~Hio i/l l)OS!u!s8Íonem llirprian ú nwnUdlt

" En t're~to,pste litigante rebelde no eumple eon alJlI deberes del mil'fRo RlOld" 'lu"
el quP no se prt'!lenta: pi lino y el otro 90n ind~(~'.~i,d~rentUrtJ nol"nt. ULPI"No,(rllgm.
l·i"dobonen.c.,.- Vdticana (ragm.91, y á eont., ~ 117 in fine; 11:16 ¡n /fn.¡ \ in in fln«.

• V., In:'~ arriba, ~ 47, nota~ .9.~, Aftadimnl quP al J J, l., tU .cah..d'Jhone tu'!)
rum t, ~". Ju~tiano manda practicar el embar~o eontra los tutorp.1I ., cura/lores que
no prE"stan la cautio "em pupilli ,olt/am (orll J quP en ~iertoll CUOI, S8 eonc~dp, '1.n
quP se bara prest:\do la caución una orho ez .t'pulatu rICTICIA. e o m o ti bubi.....
lido prestada. Lgx (RUBRI-\l DE GAl.LfA CISALPINA. c. ~)i Fr. 7, D., eh damno ¡nf. lO,
2. YFr. HJ, § 1, D., de odop"o"'bw .,7. V., • cont., t. 11. ~ 283,1, J t.lIl,A~ in /fn.

• V., á cllnt., notas .2 y sigo
w E~túlI medios ordinarios son la oelio ,z .'ipul(Jtll CI)ntra aquel ó aquellos que

ban dado la caulin, obligándose por e8tipula~i"'n (sea personalmente, 5ea como
~omore.Ó fideJu'.or~.), ó bien la aeei6n hipotecaria, euando la cauei,'m !te ha preA·
lado por prenda ó por bipoteea.-Hp.mos visto en la nota 38 que, en cierto. CaAOI, 1.'\
aelio ,x,hpuIIJtu se eonced.. utiliter como fictilitJ, si bien que, ..n realidad. no ba
sido pre.tada la caución.

.. V., á cont., notas 42 s~g, J mu arriba S41, nolal19 Igg.
tt Tit. D., quibu-.,x cau.n.. ¡n po'.c~A.ionem.,alur 4~ '.-Tít. D., d. ,.,bru IIUcton

IlIt, iud~upouidendi3 .ft4 tJ~tkndi.t~. 5.-Tit. e., lOcUm 1. 7'l
.. Esta toma de posesión de un1. Ó mas ~o~as determinadas l!I muehfl menol rr,,·

t~uent. que la m"no i .. bono: !!le encut'ntra sólo como ca.tigo del inlÜ(ne,ru tlll lu
aeeiOn8f' reivindir:atorias como medio d. ejecuclún de no fallo r-on I!mb~r,o, y eoo
ocuitlo del "am",,", in(ectum. V., el Fr. 7, ~ n. 1)1, D., la. l. 6'1. 4. yá coot., 11 tt9.
1--, 1:J6. U7; 217 in r., j 157, U, J' t. n. § m, l. er. t. 111. ~ 4~, 08u.nclo!llu

u Este patrimonio pllede ler el d~l adve runo cootra el eual le ba deefPtad·) la
lIliaiÓG (eomo en la toma de P08f>SiÓD d. 10. bien•• de DO deudor iDlOlvente, "'" •
eona., Ilota 49, n.O t •• ó bieo el de uua penona difunta de li& et1al .. beredero el m..•
ao ..t....nario. como en la muftO leglJlo,...m ,.",...tlo,.um ellW4, ete. V., ~ eont.,
aota W, n.·~.
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se~ún el objeto que se pt'oponía alcanzar \\. En su manifestación, la O)e
nos enél'gica tenia un c¿u'ácler pUl'alllrnle ~nnsel'\':Hlor 6:; y no eoneNtaR

más que la detención y la guarda, custodia 46, de la cosa ó bienes que eran
su objeto '1. Habitualmente, la garantía llue tenía por ubjeto ofrecer pa.
saba á set' más encaz por un derecho de retención y de prenda, pig'lllS

prretorium :\8, que permitía al poseedOl' hace,' que se vendiese la cosa)' SP.

le pagase la deurla del precio de la vent.a ~fl. POl' fin p en ciel'tos casos, la
miS8io tenia plW eferto conferíl' direct.amente á aquel á quien se concedia
la posesión á titulo de liueño, es decir, un poder legal que equivalía en
realidad. al ticl'echo de pl'opiedad y que acabó por asímihirselc entera
mente 5O,-Sea cual fuese, por In demás, el objetn de una missio que el
pl'et1Ir ha decl'etado en virtud de su ímpe)'ütnt, quedaba asegurado SI}

~ ULPU.NO, Fr. 1, D., /l. t. -i2, 4, nos da de las missiolle.~ una división poco lugka.
•Tres rere caus~ sunt, ex quibus in possessif)oem milti sulet: rei servandre Cllt&3l1,

ítem legatol'U1Il scr,'andOl'um gratia y veutris nomine. Darani enim infecti nomine,
si non caveatur, non universorum nomine fit missio, sed reí tantnm de qua damnum
tUl'tur.» También se trata de una missio he,'editatis tuendll! cau.,a. Por lo demás, bas·
tara reflexionar un momento para convencerse de que excepto la hilJ6tesis del dom
nlUlI infecturn, todas las demás hipótesis pueden comprenderse eOIl la denominaciÓn
de: REl SF.RVAND.E CAUSA.

~ Para indicar eoste efecto puramente conservado l', ULPIANO~ Fr. 3, pro D., h. c.
'\2,., se sirve de la palabra: RE( SERVAlIiD.E CAl'SA, en opesiciún á. las missione.s que
dan e\ derecho de vender, por mas llue merezcan }. reciben estas missiones la misma
cali ficación.

.a La simple detención y uo la posesión propiamente dicha. Y., á cont., ~ 8', n.o 2,
y Fr. 5, § 22', D., ut in possessionem legatorum 36, .\.-Fr. 1, § 17 sgg. D., de uenfre in
pOIlS. miUendo 37, 9.-Fr. 1, § t ',D., de Ca"boniano edicto ~i, tO.-Fr.15. § 20', D., de
damno infecto 39, 2.-Fr. 3, § 23. Fr. lO, § 1, D., de adqlliJ'. possessione 4t, 2.-Fr. 12,
D., h. C. 42, i.-Fr. 3, § 8. D., uti p08sideliB 4-3, 17, Todavia esta delención no es siem·
pre exclusiva; á menudo elmissus la comparte con la parte contraria. V., los pasaje'l
señalados con asterisco.

~ Tal es la missio dada contra el que, sin dolo ni ralta, se encuentra inde(ensWJ.
Gle ,pro Quinctio t 27.-Fr. 21, § 2, D., quibus ex causis maiol'e$ 4, 6.-Fr 3-6t D., h. t.
~2, 4. - Fr. 35, D., 11. t, 42, 5. - Tales pueden ser las müsiolle. Ilereditatis tuendt;e causa
que se conceden a favor del furioso y del herelJ sCI'iphu, en \'irlud del ediclo de
Adriano (t. 111, § 399); así como las que se conceden (.'entris nomine, ex Carboniano
edicto et ex rescripto Antonini, además, estas últimas conceden, sin embargo, el de
Tt'cho de administrar y recibir alimentos. T. m, §§ 3W 'i .\23, 11I •

.. Fr. 26, D., de pignoro acto 13, 7.-Fr. ;jo § 1, D., de /'cbus e01'lWI 27, 9.-Fr. 35. D.,
h. t. 42, 5.-Tit. C., de pra?torio pignore 8,2.- V. á cont., § 157.

•• Ejemplos: 1.-la misión en posesión de los bienes de Ull deudor qoe se oculta y
es insoh'ente, de que trataremos en sus pormenores á cont., 1. n, § 2!19;-2.- el em
bargo para la ejecución de una sentencia, V., má.s arriba § 69, ilOtas Bsgg., y á cont.,
§ 157;-3.0 la mUllio ex primo dec"eto, concedida damni infecti nomine. T.II. § 283,1;
-4.0 la eutrega de posesión otorgada para la seguridad de un legado; legatorum ur
vandorum call1a. T. 11I, § 423, m;-5.o la mÍ8sio dotis Berv¡,¡ndw cauaa, de que tratan
los fr. lB, D., de .olutionibus \6,3, Y Fr. 26, § 1, D., ad Illunicipalem 50, t. V., t. 111,

§ 3H in fine. . . . .
80 Este efecto resulta de la segunda misióD en posesiún dam", anfecta nonuue y eJe

la addicción de un escla\"o ez noxali catua. V., á cou\., § 92, e, 2t y t. 11, §~, l. Lo-
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l"U"d~"~m .'fa 'lI"'~IIHU·liLJlI.~nlt'una orup.nanu J.lor la "111\1 1'1 maMI"-

tra"''' pl'otuhm haCt-~f alKuna ~08at ¡JlU,d.úl. Por elU.mliim, ellA· rnino hA
!oOcrvldu par:\. Ilel!U¡;nal' un prllf~l·dlmieotll tl\le, LaJo cIerto,. r.m !plUl4, ..,'
\.hft~rCl.ciaJ,a tlt"1 o,·dilla"lo.

El or,~1'n de lo:'! in te1',1 kllls det,p all'l t.uinm á la JU~I·f~8 ..1:1l1 flf~ acaran

hr riert&." maDlrt'staciorll.~s lit' la vuluntad ln"iVillllal, 1)111', tlllt tt!nt,r el

,~a..áctAL' prp~i:-;o d\.' un den~C'ho i, IIl1'rp.\'ian, ~in '~mLar5(.~, !IIt~r vroteiida"

c"ntra los impedimentos ó ataque14 :tl'bllrí.r¡o~. Nu pudiendo, 11 lo rnlJlIll~

en l'1 origt·n. dar para t,~~te efecto una acci.·,n, plleHlo qllt! faltah:, d rilo

tiamento le~al, el pret()I' uSí,ba .1.· ~u iml'P.Fil"'" y daba un ...didu ~oHtríl

;Hlucl (Iut' habia "puesto ~I impt,'llimt'nto () 1't>~l1llaha elllpabh~ Ilt'l ala.

qlll'2. Es natural que la.~ primf'ra~ di!'lp 'Mif~ifln~~ ti,' ~14tn nahll'alt~7.a (UA-

m¡Rrno sucede coo la mi.uio que dllllll la bonorl4m p"ue.wio " titlllo de herellpro, ine.
titnción importanti~imaen la historia del derecho de hp.r.. n(~iB,p.~ro qll" nu ti@ne re
lación con Due.tm matl~ria. no ~¡endo la dación dI' po.etion en e!'te cal4') ni una me
(Iida del procedimiento. oi lB garaotía dI' un derecho actual Ó flYf!ntuat••inó f!1 ado

~ r p ad o r de un dl'recho de aucr.esiún. \' , t. 111, U:('.0. :l1j lIRg. - Otra ",.,.io iA rt"fla,

pn materia tie fideicomi~os rué luprimidlL por Jllttiniano. L. l. e.. communilJ tk ,.
galiLt f>, 4;~, Yt. IIJ, ~ \2:1, OD~.

IH A) CIc.,pro.Quíuctio, 27.-Fr,'. pro i 1. O., Al! ti .. {lo' ft (IU' in po....:', -\.-8)
l~.YO. IV, 177. - Tit. D , nI! vi3 (la' ei 'luí in po'''"ionem 111M....... l!,t\.l. ", - ~'r. '.' t,
Fr. t5. § :_;. D., de da1mlO infec'o 39. 2.-~·r. U. pro ~ 1, b. t h. , .\2, •• -Io'r.!l. 1•. 1 ,
D., h. '.42. :Jo - Yo, a cont ,~ 157. nota~ 2!l ~gK.

H PAUL, 111. 5, l~.-Fr. t, § 2, D ,_i ueu'rV nomin, 2:í. :,.-fr. iJ, ~ -n, n.,.,' i,.po..
•e_3. ~fI"t. :16. 4. - fr. J, ¡t, D., ne vil /iat ea i:1, \.

t GAY~ IV, U~-170. - PAUL, V. 6. - Tit. l.. d_ in'erdichll t, 15.-Tit D., d. ¡,,'nod.,,
'd, ~i"• ..d,.aordinarii. IIC'í01líf}u~qU~ pro hi. competunt n. t. - Ti\. f.o. dI! in''''ú''''''
~, t.- \'.. totlav ia los dos di.:icUrliUI de CII.ItRON, pro Ccwciraa J 1'''0 Tullio. - Debe
mOl laOlbipn hacer meneión d~ Una recif'f\te publieaciiJn dI" \l. ihcDItLARb, T""ort#
g':né,.ale d•• ira'erdi'3 en droi' romaino Paris, lSf15.

• UD recuerdo de esta con~ideración(que enunci.. el nrdadero origen d. lo. áa·
terJictos) ~ encul"otra toltavia en algpno8 lugar,.. dI" nup...lra~ fuente .. J particular
mente en 108 pasajes siguientp:!I del Dig.. tto: GAVI). Fr. t:i, D., ud nAib.-,.tlum 10,t
ef. a cont.. t. 11. S~, nota:! y OB.U.... JCIÓN.-PÁI.:LO, Fr. 16, pro O., tU prl!ClWJD 6:1.
~ 'Y llLPlANO. fr. 14.' ti. n., de fu,.'i. 47, 2. el. a cont.,,~, DOt."l.fI~~ I no. m l' 11.
~ :2~. Do' 3. Por la misma consillerar:ión, ~e explica la re«la lliguiente que••.ltcepto en
..1 'nlerlticto de lIi la condeuaeióD illu~ frutos, daña- , perjuacilll, DO H ellllendp mM
lÜlá del momento .0 que el pretor ha dadu el interdicto. Aotf'. de ..tlP mo?,p.oto en
electo DO bav les¡':'o ea ellleotido J'uridico ÍI mt!Qoll que la y¡oleD"IO& eOlDuDI'1ue •• te

• , . I *' 1'.',=aracter al acto contra el cual reclama ¡pI demaDdante. er. a conl.. , e. y . •
o\.,ta ti.

, (~A"'-', n. I~. 4IIC.rü. illt,.r ex t:au..'" pnetor aut proeoDSul P1UIlICIP4UTltft 4"

d"CI r.•1kS4W el '. rl(t!" Ó mejor ....D lil .D~".Dr"'ndel joe:u CI. a eonl. t Dut", 17)
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sen prohibiciones, interdicta; pero bien pronto el pretor llegó á ordenar
hechos positivos. Las ordenanzas de este género se llamaron decreta; no
obstante, la palabl'a iltterdicta se empleaba frecuentemente para ambas
especies, y ha quedado en el derecho nuevo como término técnico para
designal' la institución 3. Probablemente se aplicó preferentemente á las
cosas divinas y públicas e~te medio de protección. Nadie, con efect."
podrá pretender que tenga un derecho determinado con relación á estas
cosas, y sin embargo, puede sucedel' que alguien nos cause lesión,
impidiendo que hagamos de esas cosas el uso que á todos compete. Una
prohibición del pI'etol' levantará el obstáculo que arbitrariamente se
nos impone ". El mismo medio sel'vía para asegurar la existencia de
ciertos derechos personales ó individuales que no pertenecían, rigurosa
mente hablando, al orden de la familia "omana y no podían, por consi.
guiente, dar lugar á una acción regular 5. Por último, la aplicación más
importante de los interdictos en materia de del'echo privado es aquella
que se hizo á las relaciones jurídicas que presentan un interés patrimo
nial ó pecuniario, qlUZ ad ,'em familíarem spectant, entre las cuales debe
mos principalmente distinguir la posesión 6.

Al principio no había ciertamente reglas generales, que determinasen
los casos en los cuales podían obtenerse los decretos de este género: co-

auctoritatem suam finiendia controversils proponit... et in summa aut iubet aUquid
fierí aut fied prohibet. For;llulre autem verborum et conceptiones, quibus in ea re
utitur, inte"dicta decretav8 vocantur.ll

• GAYO, IV, 140. Se distinguen con mucho cuidado los dos términos en la LEX DS

GALLJA. CISA.LPINA, c. 19, pro y en el Fr. t, pro D., de tab,tlis exhibo 43, 5. No obstante,
en el Fr. 1, pro D., ut in flllm. publ. 013, 14, la palabra inte"dictum, se emplea ya para
designar un decretum, y en el derecho nuevo, el término pasa á ser general para de
signar el procedimiento de que hablamos. § t, L., de interdictis 4, 15.-Por lo demás,
la etimología de la palabra interdictrml es demasiado clara para que tengamos nece
sidad de refutar á Teófilo, que la hace derivar de que el procedimiento se hace ínter
duos, y otros autores que la ponen en relación con interim, como la Inte,p retaci6n
tJisígoda sobre PAur.o, V, 6, 1, é ISIDORO, Orig. V, 25.

• cr., más arriba, n. OI 12\ y § 53, nota 13. - Enumeraremos los dÍ\'ersos interdictos
que pertenecen á esta categoria, á cont., t. 11, § 2~.

6 Pertenecen á esta categoría 108 interdictos siguientes: interdictutll de libero ho
mine exhibendo. Este interdicto es populare, libertati~ tuendre causa, ne hornines li
beri retineantur a quoquam. § 1. l., h. t. cr. Tit. D., de libero homine exhibendo 43,
29.-Los interdictos de liberiB exllibendis et du.cendis y de UXOJ'e exhibenda et du
cenda. § 1, l., h. t. Ytito D., de liberÍ8 exhibendis 43, 30. cr. á cont., t. 1lI, §§ 309. ~.
Interdictum de liberto exllibendo, per quod pr¡etor iubet exhiberi libertum cui pa
tronus operas indicere velit. G~YO, IV, 162; § 1. l., h. l., Y á cont., t. 111, § 335 in fine.
§ 338.-lnterdictum, quo iubet prretor exhiberi eum, cuius de libertate agitur. § t,
l., h. l. cr. Fr. 12, pro n., ad e:'Chibend"n¡ 10, 4. V., además á cont., t. UI, §:i35ln

fine. • d . . t d' to
• Para 108 interdictos pO:3esorio::l, V., á cont., §§ 88-90. - Los emas m er le s

qucs ad rem [amiliarem Itpectant, se mencionarán cuando tendremos que ocuparnos
.de las materias con que se relacionan. Su enumeración se hallará en la T&bla alfa.
bética con que termina el tomo In de nuestro Curso .

•
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rre~pondia al magistrado apreciar los hechos de que b
. '. 8P. queja a el du-

mandante y deCIdir en su vista si debía concedérsele la pr '.,1 . •

. OVhJenCla soll.
Citada. Hay que suponel' que ral'as veces la parte adversa o b Jsa a (eMbp.-
decer el interdicto, así obtenido después del previo examen..l I h '

. ue 08 echos:
mas SI, no obstante, este caso se presentaba, es prohable quP. el pl'ptor
empleaba la fuerza pública para hacerse obedecer' quizá en e te

' , s ca~o,

el d~mandante podí~, ya en aquella época, contraer un arbitrium po..
mediO ele una sponslo, con el fin de obtener la ejecución de la orden elel
pretor y la reparación del perjuicio causado por la desobediencia del ad
versario '.-No obstante, los pretores no tardaron en hacer conocel' ell
sus edictos las condiciones á las cuales se proponían subordinar el f.wor
de un interdicto 8, y desde entonces el procedimiento en esta materia
rué naturalmente asimilado al procedimiento ordinario 9. Así, cuando,
desde el primer momento 10, el magistrado reconocía que las pretensio
nes de la parte demandante eran inadmisibles, negaba la providencia
pedida 11, asi como, de otra parte, en la hipótesis contraria, lo daba en
~egllida de una manera definitiva cuando el demandado confesaba los
hechos sobre los cuales estaba basada la demanda t2. Por fin, cuando el
interdicto habia sido solicitado conformemente á las prescripciones del
edicto, y el demandado contradecía las pretensiones del demandante ta,

, v., á cont., flotas 19 sgg., y más arriba, § 70, Dotas" y5. Por lo demás. esta
marcha está conforme con la seguida en la reivindicación en el tiempo de las legi.3
actiones en las cuales encontramos también la ejecución por la fuerza pública y el
arbitrilU'¡ d~ re re.tituenda. V., á cont., § ti7. Parece pues, evi.1ente que el procedi
miento de los interdict08, á lo menos de los posesorios, se de3arrolló principalmente
según el modelo de la reivindicación. V., á cont., en el § 89, las rormalidades del in
terdicto. Uh possidetis.

• 0, haciendo uso de una expresión tomada de la Bonol"Utn pouellsio heJ'editaria~

al principio los interdicta eran decretalia, pero acabaron por ser edictalia. V., á
cont., t. 111. § 372.

• V. no obstante, á con t., nota 17
iO Regularmente. solo se concedian los interdictos despues de un debate contra

dictorio entre ambas partes. Sin embargo, .inte,·uicturn de libero homine erhibendo
et in absentem esse rogandum Labeo seribit; sed si non detendatur, in bona eius
eundulO est.• Fr. 3, § 14, D., de libero hominc erhibendo 43, 21. •

ti Cle., ad (am. VII, 13.-Pr. l., h. t., YTE6FILO, au h. l.-Fr. 1, § 6, D., ne quid in
(fum. pt.&bl. 43, 13.-Fr. 1, .~ 3. Fr. 7, § 3, D., quod t"i aut clam \3,24.

i~ Fr. 6, § 2, D., de clmfelllli3 42, 2.-Fr.1, § t, D., de tabulia txhibendú 43, 5.
u Negando ya la e~istencia de las condiciones requeridas en la petición del de·

mandante, ó ya los hechos que éste le imputa; y también ~o9tenie.ndo, ~or su parte,
hechos que, en la especie, constituían una exceptio.-Asl en el Interdu:to ~uo",m

boftof'Um, el demandado podía cuestionar la cualidad del demandante., la vabdez d.e
la poser,ión obtenida, etc. V., á cont., t. 11[, §§ 372. 4tO.-En el interdicto de .to.b~'...
exhib~ndi8, el demandado podia sostener que no tenia el testamento cuya ex.hlblclón
Se le pedia. Fr. 2, § 8, n., testamento quemodm. aperiantur 29, 3; Fr. i, ~ 1, ~., ~ ta
buli, uhibtndi, 43, 5.-En un interdicto posesorio, el demandado podla dl~~ut'r la
posesión del demandante ó negar los hecho! de perturbación Ó de.desposes'on, ~.ue
le atribuía el demandanle. En los i,¡terdicta retinendC! po",nio,u, podla tamblen,
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no por esto se negaba el decl'eto, pCl'O cr¡j redactado en una forma COn.

dicional, absolutamente como la condemnatio en las acciones ol'diual'ias.
Desde entonces, á menos que el demandado se acomodara voluntaria
mente al edicto, habia necesidad de hace!' examinar y juzgar por un iudeJ"~

(6 por' los recuperadores 14), la cuestión de saber si la condición de la
eual dependía la eficacia de la orden del pretor 15, existía realmente dI'
hecho, y este examen se hacia de la manera usada en los pl'ocesl}s ordi
narios 16. En caso de cuestión, el procedimiento uifería, pues, del segui
do en las demás acciones, únicamente en que la constitución del ittdicium

iba precedida de un decreto del pl'etor, Esta diferencia, no influyend"
en el fondo, tenia, con respecto á la forma 17, la consecuencia de que la
acción, dada en vil'tud del interdicto, teniendo por objeto la cuestión d~

saber si el demandado habla conta'avenido á la rlisposición del pretor, se
presentaba como una acción personal in factum, aun cuando el edicto
tuviese una l'edacción impersonal y absoluta 18.

admitiendo estos punto", oponer á la demanda el carácter vicioso de la posesión del
adversario, exceplio quod vi, elata a,d p7'eca7'ÍD. V., á cont., § 89.-También podia
haber lugar á la prescripción anual y á mucha8 otras excepciones: Cle., p"o Tullío
44; ad familia/'es, XV, "16. dn hoc int~rdicto non 801et addi: in hoc 117mo».-Fr.1, §16,
D., de (luminibu8 43, 12 -Fr. 1, pro Fr. 7, § 3, D., quod vi aut clam 43, 2i.-Fr. 1, ~ 3.5,
D., de liberi8 exltibend;>f 43, :iU.

n GAYO, IV, 141. ll.Nec tamell, curo quid iusserit fieri, aut fiel'i pl"Obibuerit (pr~
tor), statim peractum est negotium: sed ad iudicem recuperatoresve itur, el tUID, ibi
editis formulis, qu::eritur, an aliquid adversus prretoris edictum (i. e. adversus in
terdictum) factum sil, vel an factum non sil, quod is fieri iusscrit. ..»

ta Es decir, por una parte, la existencia de los hechos necesarios para dar al de
mandante el derecho de solicitar la protección que reclama, de otro lado, la contra
vención por parte de la persona del demandado. Sólo cuando ambos elementos están
establecidos, se puede decir que craliquid adversus pr~toris edictulll factum esb
GAYO, IV, 141.

te Los comental'ios de GAYO IV, "139-170, no dejan ninguna duda respecto á este
punto, antes tan discutido á saber, que los interdictos dab.an lugar;6o un iudicium
cuando el demandado no se sometía al mandamiento d~l juez. Por lo demás, ya
antes del descubrimiento de Gayo, esto resultaba de algunos testimonios decisivos
LKX (RUBRIA) DE GALLIA CISALPINA, C. HJ.-CIC., pro Crecína M, in f. «His l'ebus ita
gestis, P. Dolabella prretor interdixit, ut est consuetudo, DE VI HOMINIBUS ARMATIS,
.,ine ulla cxceptione, tantum, ut, unde deiecisset, restitueret. Restituisse dixit, Spon·
sio facta est. Hac de sponsione vobis, recuperatol'es, iudicandum est.»-EL MISMO,
ibidem, 13. 14. c...est actio per interdictum constituta».-QuINTIl.IANO, inst. orat.,
VII,5,3.-ULPIANO fragmenta, á cont., notas 20 22.-PAULO, IV, 7, 6 V,6,10.-:
Fr. 1, § 1. 2. D., si vent"' nomine 25, 5.-Fr. 1, § 41, D., de vi 43, t6.-FI'. 3, § 11, D., uta
posBidetis 43, 17.-Fr. 15, § 7. Fr. 21, pro D., quod vi aut clam 43. 24.-Fr, 22, § t, D" de
precario 43, 26.-Fr. ::J, § 3, D., de liber;s e:chibendiI143, 30, y TEÓFILO, ad Pro 1" de ~n

Cerdictil 4,15. Cf, Cle., pro Tullio ~9. .u sg. 53.-AGGENUS, p. SO, 25 (68, Goes)." ... 10

terdicti formula litigatur».
t7 Hacemos aqui abstracción de la particularidad (indifel'ente LJajo el punto de vieta

que nos ocupa) de que porestaórden dirigiéndose directamente á las partes, parece que
el pretor estatuía por si mismo PRINIPCALITER,) como dice Gayo, IV, 1~, antes no~ ~,.

mientras que,en las acciones propiamente dichas, el pretormand~alJ.uez que decld~.

t8 ULPIANO, Fr. 1, § 3, D., h. t . • Interdicta olUnia, licet (es deCir: aun cuando) Vl-

•
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Cnn el fin dp obtener la constlhlciún del iudici _ .
. . . . u .... neC68arlO par:1

eonclulr las dlll'rl~nclas. las parte.~ contratab'Ln ~iO'u' lit'. . "... It~nf o P. an Iguo
uso. una apuesta pt}r merhn de una sp07U1o recinroca la' 1

r' I ,ua nra prena-
h, 19. Esle procedimien~oest.uvo siempre en vi~(lr en IO!l interchctoK 1)1'1).

pl3mente dIchos. es decIr, en los pl'ohibitorios, mientras que en las de
más hipóte~is (interdictfls, restitutorios yexhibitorios) se pnclia evitar In

spoll....io pidiendo sobre la mareha al pretor el nombramip.nlo de un juez
con una fórmula arbitraria 2n. Si nin~uní\ tle ambas pal'le~ '21 usaba df'
~sta facultad ante el maRistrado, antequam ex iure e:r.en.t, la instanei'l Ilh

podía ~eg.uir addante ~ino por roooio de la apuesta. 11. como dice Gayo.
cum pron.o 22. Siemprt' In fórmula que constituía. el iudicium atribuía,
además. al juez. el poriel' de arbitrar las prestacione~que se debían eje
cutar por el demandadn que sucumbla Zi. La condenadOn á esta~ pres

cripciones era. en efecto. la consecuencia natural de la sentencia recaida

deantur in rem coneepta, vi tamen ipga personalia slmt.• E~ta pruposición de U\
piano se aplica 8010 al interdicto dado en un caso particular. El de r e e h o de pedir
un interdicto tenia, en ciertos casos, el mismo carácter absolllto que elllerecho de
inlentar una in rem tlctin, principalmente en los interdictos ql1f! tenian una'tenden
cia á la e~hibieiónde una persona, en el interdicto Salviano y 'ln el interdicto Quo
rum bonorum. er. á cont., notas 36. 37.

• CIC., pro CfEcina. lB.-GAYO, IV, 16.)..... Actor provocat advcrsarinlR 9ponsionf'
NI CONTRA EDICTllM PR:ETOR19 NllS EXHIBUERIT AUT NON RESTITeERIT; ille autem
adversus sponsionNT& adversarii restipu\atur•. er. ibidem, 100 in fine.

~ GAYO. IV, lit. «... Et quidem ex prohibitoriis interdictís semper per sponsionem
agi solet: (l~ restitutorias vero vel e:thibitoriis modo per sponsíonem, mndo per ror
mulam agitur, quce arhitraria vocaturll.-ULPIANO, Fragmenturn vindobonen'B.Il, 7 .
...Reatitutoraa alque exhibiloria inlBI'dicta aut per formula", arbitrariam e~plicantur.

aut per sponsionem; semper prohibitoria vero per sponsionem explicantur.-
" GAYO, ,. l., habla solamente del demandado: pero es más que probable que e~

demandante también tenía el derecho de pedir in jure la concesión de una rórmula
arbitraria cuando lo creia útil para sus interese5l, lo que, en verdad sólo acontecia
en casos excepcionales. cr. GAYO, IV, 16.1. i 7;j. 18!. V., M. MACHF.LA.RD, p. 15 9~~.

S2 CIC., pro Tullio, :>3. - GAYO, IV. lit. «...Et modo cum pmna aKitur, modo sillf'
poma: cum pcena, velut cum per sponsi.onem agitur; sine prena, velut cum arbiter
petitur. Et quiden\ e~ prohibitoriis interdictis semper per spon~ionemagi 801et: ex
restitutoriis vero vel e~hibitoriis modo per sponsionem, modo per rormulam agitur
qwe arbitraria vocatur. 11)2. Igitur, cum restitutorillm vel exhibitorium interdictum
redditur... modo sine perículo res ad exitum perducitur, modo cum periculo.UD.
Samque si arbitrum postulaverit i8 euro quo agitur, accipit formulam qure appe·
llatur arbitraria... 164. Observare debet is qui volet arbitrum petere, ut ita eum pe
tato antequam e:t iure exeat, id est, antequam a pr:etore diseedat. Sero enim peten
tibus non indulgebitur. 165. Si arbitrum non petierit (antequam ex iure exeat, id
~st, antequam a prretore discedat) sed tacitus de iure exíerit, eum periculo reS ad
cxitum perducitur. ~am actor provocat adversarium sponsione, si contra edictum
prretoris non exbibuerit, aut non restituerit: ille autem adversus sponsionem ~dv~r.

nril restipulatur. Deinde actor quidem sponsionis formulam edil adversario; tl~f!

huic invicem restipulationis.••• -ULPIANO. Fragmentunl v¡ndobonenlB II,~. ~Restl

tutorio vel exhibitorio iotel'dicto reddito, si quidem arbitrum poetulaverlt 15 cuO!
quo agitur, rormulam aecipit arbitrariam per quam arbiter.... .

• GAYO, IV, 166-t70.-El procedimiento pues era del ~odo analogo ~l q~e 8lempr~

se babia seguido en la reivindicación antes de la creacIón de la ,,~hton(J (ormulfl,
ti

l.
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sobro la apuesta: por esto se daba ;i esta fase del procedimiento Al nORl
bre de iudicium secu(oriurn 2~.

¿De donde 'provenía esta diversidad de procedimiento en los íntel'dlC_
tos prohibitorios, de una parte, y de otra en los restit.utorios y exhibit()
dos? No~ parece imposible descubrir una razón decisiva fundada en una
diferencia material entre las dos categorías indicadas. Quizfl su origeu
es puramente histórico, habiendo sido creados los interdictos prohibito
rios en una época en que la constitución de un iu.dicium exi~{Ía todavía

- )

á lo menos para los casos nuevos, el procedimiento sinalagmático de Ja

apuesta, mientl'as que, cuando la creación de los demás ioterd~ctos,bas
taba encontl'al'se ante el pl'etor para forzal' al advCl'sarío á aceptar el
iudiciU1'lt sobre una cuestión, prevista por el edicto 2.5. Sea como quiera,
siendo indispensable la sponsio cuando se trataba de un interdicto prohi
bitorio, el edicto y la jurispt'udencia desarrollaron este elemento penal
en esta malel'ia, hasta tal punto, que unn de los más importantes de lo!"
interdictos prohibitorios podía ser conducido de manera qu~ produjera
cinco condenaciones diferentes 26.

Este f'lemento penal que dominaba de esta suerte, en Hl'ados diversos,
el pl'occdimiento por interdictos debía tener por efecto conducir', en la
mayor parte de los casos, á la sumisión voluntaria del demandado que
se reconocía culpable. Pl'obablemente por esle motivo las constituciones
imperiales favorecían la natUl'aleza expeditiva de los interdictos 27, pues
nada indica que, en el caso en que era precis'\ constituir un iudicium,
el procedimiento había tenido una marcha más rápida que en las accio
nes ordinarias :B. Sin duda rué también esta ventaja indirecta lo que im
pirlió que los inlerltíctos cayesen en desuso, aun cuando, :i consecu~nci;¡

primeramente iudicium [atl'ictum) sobre la apuesta; despues, y segun los casos, un
flrbilrium de re .·estiluenda, et.~ V., á cont., § ti7.

~ GAYO, IV, 166 in fine; 169 in fine.
~ Así es que la primera aplicación de la condictio exigía todavia una 8pOns.O y "e6~

ti}Julatio tertice partis, mientras que las condictionrs, de creación más reciente, se in
trodujeron sin caución. V , mas ard ba, § 43, nota 29. - Por lo demás, 8e eltplica rácH~

mente q\Je la facultad de evitar la apuesta, al pedir inmediatamente un arbitt'ium, no~f'
extendía al los interdictos prohibitorios,pol' la razón de que, en este a,'bilrium, debía
el Juez examinal'Bi aliquid contra interdíctur,. factum e8Bet, J, evidentemente, no
podía haber violación del interdicto en el momento lUismo en que se daba, puesto qup
la prohibición que nevaba consigo se referia únicamente á lo porvenir. V, ácont.,§ 89.

.. V., el interdicto mi possidetu, ~ 89, nota 5.
11 A lo menos en ciertas hipótesis: L 5, Th. C. t de denuncialione 2, ,. u ... Celer;

reformatione...• -L. 4, Th. C., unde vi 4, 22. «..•Celeri rcdhibilione lO-L. 22, Th. C.,
quorum oppeUafiones 11, 36.••.beneficio celeritatis inventum ll-L 6, § 1, 1. C,"
unde vi 8,'" «•..mico p0811essio reddatur...»-La L. 1, Th. C., quorum bonorum 4, 2t
L. 3, l C., ~odem 4, ~) •...omnibu8 frustrationibus aml'utatis,lt si so combina cou
L. JI. l. C., de interdicli8 8,1, Cl'uptis veteribua ambagibus» parece más bien indicar
lo contrario. V' l la nota Siguiente.

ti E'Ccepto quizá en los casos en Que el tndicium 8~ Uevaba ante los recuperadoretó
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de la creación de acciones nuevu que S4' pr ·.~·an " L .1 1

. '. • . 'V v a ""uc.Uf 88 eX1W~ff.

~la8 .dt' la vida sOCIal, el erupl~o de me(bo§ e1ceJ,,~ionale8 pudo rmrecer
mOtll. Vemos, en efecto, qu~ ya muy pronto s.~ L-stablecítmm divCfau in

(tMllum adione4, (Jretoria!; y civiles, l{l.lf' concurrian pOf elección con
los interdictos, aSl como más tarde también las tlXtM.ord'¡n.ari~ cognitio

'te8 ~ Es v~~rdad que el interdicto invadiú á ~u vez el dominlll de la:-o
e¡ctraor-díntlria iudicia :JO; pero este hechv tampoco ha potlid'J acelerar
más la asimilación de los diversos procedimientos, que la fusión del illl'

y del ituliciltm y la uesaparición de las cauclone~ acabaron pOI' desapa
recer. Justiniano nos enseña que en su tiempo, el decreto del rnagístra
dn. que llacía constar :--iempre una particularidad (pOI' cierto p\ll'amentc
formal) ~lc los interdictos, ya no el'a necesario que se diese 31, y desde

nntonecs~ si bien la palabra técnica, consagrada pur un US<I secular se
mantenia, no había ya en realidad ninguna diferencia entre las ciccioucs
onlinarias y los intel'dictl)s 32.

Es probable que la demanda de un interdicto debía hacerse en UJl

pla~u dett~rminado; en cuanto á la acción que se debía ejercitar 33 pOI'

v., más arriba, nota 14, en eombinación eon el n,,1oo in (. y § ~, nota 9. ~;l ejemplo
del interdicto Uti poa,ideti, nos sirve aquí para probarnos que el procedimiento en
materia de interdictos podia ser e~tremadamente complicado. V.• á cont., ~ 89 88f'

r,omo los dos ultimas textos de la nota precedente.
• Ya DIOCLEr.fANO. L. 17, C., emli 4, -19, proclama el concurso electivo de los ¡o

terdictos con toda actio "ermiua. A) V., para Las acciones pretorias in (44)'1"''1: P"-ULIl
V, 6, 2.-Fr. 9, D., de religioBi811, 7.-Fr.l, pro D., f]UC2 in fra.udem creditormu ~2, tJ,
Yá cont., t. II, § 300 in (. V., también á ennt., nota in; § 90, 1 Y más arriba. S70, uota
:11. - B) Entre las civiles in factum IIctione~, debemos seilalar la~ condictione8, que
tienen por objeto lograr la restitución de una posesión que, sio ju~ta causa está en
manos ajenas. (V., á cont., § 88,:nota 6; t. n, § 19\, nota 8, y § 276 in fine), y pal·tleular
mente la condictio ó prl1!8cripl;s vel'bi6 aelio en caso de necesidad. V., á cont., ~ 90,
1If, Y t. 11, ~ 244, n.O 3.-e:) Fr. f, § 1, D., cU inspici.endo ventre 25, •• -Fr. 1, ~ 2. D.,,.
ven'r;, nomine '25, 5.-Fr. 3, pro § t, 2, D., n8 vis jiat ei~, 4, Ymá.s arriba, § 10,nota 51.

JO L. t. ~.•• C., h. t.-DIOCL. y MAX., L. 3, C., eodem. « ..• loterdicta autem licet in
~xtraordinariis iudiciís proprie locum non bahent: tamen ad exemplum eorum res
aftitur.•-L. 2, C., tmde vi 1:1, -l.

.. § 8, I., cú interdictis -',15. 1 ... Nam quotiens e:ttra ordioem ius dicitur (qualia
SUDt hodie omnia íudieia) Don esl necesse reddi interdietum, sed perinde íudieatur
~ine iattlrdictis, atque si utilis actio ex causa interdicti reddita Cuisset.»

u Ya el edicto del pretor (á menos que hayan cambiado los redactores del Oige:Jto
el tedo del edicto. lo cual es poco probable), despues de bablar de un interdicto.
añade: tll>i qua ALIA ar.tio postulabitun. fr. 1, pro D., de 6uper¡iciebru~. J8.-~I. in
terdicto q1lod vi out clam está califieado de lidio en loa Fr. -43, O., de lege AqUlhll~.

j. y Fr. 3, pr. D., de mortuo ü.feretatto tí, 8. - El Fr. iY1, D., de ohl. d ael. "'. '. atn·
buido a UlpiaDo. dice expresamente: dnterdicta quoque aetionis yerba conü~entu~.

t. MutO! suut ocliontJ8 io quibus uterque actor est; ntputa..... interdíet.um Utl po...·u
detis, Utrubilt. - Por fin. en el Fr. t, pro O., de uii.'J, 16, el pasaj~ del ~d'ct~ que trata
4iel interdicto de u¡ esta redactado, DO como edgiría un interdicto, 81no en la forma
usada para las ochones propiamente dichas: rcDICIU~ D"80 en lugar de RISTITUA.S.

Cf•• oont., ~ 00, nota t. ,
.. PAULO, 1\', 7,6 -Fr. 1. §4, D.,~. l . • Ioterdictorum qUéedJ.m aunaha aunt.qu42dam

,.rpetua~.- Fr. t. pro D., uti pO"i~t¡'"J. '7, p41.nm.-er. N. M"CSSLARD, p. en IIgg.



NOCIONES GENERALES Y lll\ELlMlNARES. - § 71.

consecu~ncia del interdicto, se prescribía regularmente, como las rle
más acciones pretol'ias, por el tél'mino de un ailO útil 30\.

Siendl) los interdictos en el derecho nuevo verdaderas acciones, hu
biél'amos debid:l aplical'les la summ(l dilJisio en in 1'em é in personam ac.

tiones 3.j. Mas no vemos en ninguna pal'te que se haya hecho esta aplica
ción 36, aunque la división existe realmente 37. POI' el contrario, nuestraa
fuentes enumeran un 8ran número de otras divisiones, ninguna de las
cuales descansa sobre una base esencial 38, á lo menos en la legisla~ión

de Jusliniano 39. Hemos tenido ya ocasión de indical' la que está fundada
en lo que lus interdictos pueden referh'se, ya sea á cosas públicas ó reli
giosas, ó ya á interdictos pl'iva(}os 40; de las demás rlivisiones, basta se
ñalar las siguientes 1\1:

" Sin embargo, los mismos interdicta annalia suelen darse post annunl (ó bien
son reemplazados por una in (actum actio) hasta aquello en que el demandado se
ha enriquecido, ifl id fJuod ad eum perveflit. Fr. 4, D., 1l. t.-Fr, 1, pro Fr. 3, § 12, D.•
de t!i ,\'J, 16. -Fr. 1, pro D., uti possidetis 43, 17.-Fr. 3:1, D., de obl. et acto 44, 7, más
arriha, § 59, nota 7.-Fr. 7, § 5, D., communi dividundo 10,~.

:J& V., más arriba, § 50.
:iI8 Este reproche se dirige á Justiniano y no á los jurisconsultos clásicos para

los cuales toda acd'ón, nacida de un interdicto, era esencialmente in personam.
cr. más arriba. nota 18. Seria posible intentar la justificación del descuido de
Justiniano alegando que las relaciones que sirven de hase á los intel'dictos in rem
no constituyen d erech os a bso\ u tos; más, no seria admisible esta tentativa ante
la definición que el mismo da de la actio in rcm: qlta agimus cum eo qtti nullo iure
nobis obligatus est. MiL'J al'riba ~ 50, nota 3.

S1 Generalmente, la mayor parte de los interdictos 10 mismo que las acciones, son
in peJ'sonam. Pero tenemos que colocar entre las in rem actionts: el interdicto Sal
viano (§ 167), el antiguo interdictum p081lessorium concedido al bonoJ'om cmtor (t. I1,
§ 299), pI interdicto Quorum bonorum (t. 111, § 4-10); Yentre 108 interdicta in renl8criptG
Ó concepto, el interdicto quod vi aut clam asi como algunos otros qne se aplicaD á las
relaciones de vecindad (t. U, ~ 283), algunos interdictos exhibitorios (§ 2~ in r.),
e1 interdicto por razón de (raude (§ 3().'), el in lerdiclo quod legatorum (t. 111, § 424).

88 Es tan cierto esto como que el mismo interdicto según las circuustancias puede
pertenecer á dos categorías de la misma división. er. á canto, notas 42.43.

• Ya en tiempo de los jurisconsultos clásico\1. sucedía lo mismo con la mayor
parte de e~tas divilliones. Sólo la división en interdictos prohibitorios y no prohibi
torios ha tenido nna importancia sería bajo el punto de vista del procedimiento.
cr. más arriba, notas 19 ·26.

4IJ Fr. 1, pro O., h. t. «.,.Et scienduhl est interdicta aut de divinís relms aut de bu·
manis competere. DIVÍ/¡is, ut de locis sacris, vel de locis religiosis. De rebus hom&·
num interdicta redduntur aut de his qu~ 811nt a\icuius, aut de his qure nullius sunt.
Qure Bunt nullil&s hrec sunt: liberce person:e, de quibus exhihcndis, ducendis ínler·
dicta compelunt. Qure sunt alicu&uB hroc sunt: aul publica, aut singulofl1m. Publ&ca
de locis pubHcis. de viis, deql1e tluminibus publicis rel.-Fr. 2, § 1, D., eodem. dn
tcrdicta autem compelunt vel hominum causa, vel diuini ,tU'ÍB, aut de rcligione,
sicut est, ne quid in loco sacro (ia&... Hominum causa competunt, vel ad publica~

utllitatem pertinentia, vel sui iuris tuendi causa, ve! oCficii tuendi cansa, vel rel
(amiliaris. PubHcre utllitatis causa (er. t. Il, § 2~l) ... ReliquR. interdicla re' (amiliari.
caulla dantur•. -nas familiari! Significa las relaciones patrimnniales Ó pecunilJI'iGSo
V., más arriba, nola 6¡ á cont., nota 43, y t. IlI, § 301, nota 1..

lo. Encuentran~e otras divisiones en los Fr. 1, pro § 1,~. Fr. 2, S1. ~, D., h. C.-
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1.· Interdicta pl'ohabiloria, ,.~.illlutori.a e -~j.;40_'" L...... pro

o ~.... .....18 lm',rl)~ son
aqueH'ls por lo~ cuales el mag18tradf} pr11hibia h:, ~¡~r al¡po'1 c')U, l4)~

cuale8, en el origen, se llamJ.rtln ¡"terdictf7. por ex~~~len~¡a. L'H re,Wufo

na v e.rhibito,-ia van encamínadns ~ obtener la re~tltu~ioa Ú la e1hibi
,ÜÓll lit' una l~')Sa y r·)rmaban allti~u:lm~llte la c~ltei..ot()ria de I(J~ ,1'1
<,reta d.

2: ln.terdicta aJipiscend,.e, t"eti¡¡end(e y reru.perant1C1? l,on,w.!o1li8. Esta

ltivasión, que sól'> S~ rdi'~re á los interdicto~ llue tenian P)f objet1 11)~ in

tereses patrimoniales ó pecuniaril)s, qL(.(1! CId rem (amiliarem 81,ed·11l.t, en
I'outral·;.l su aplicacion mas tardl' -\3 •

•
3.· ¡'Ilerdicta simplicia y duplicia. La significación de estas palabras

es la misma que les hemos darlo al hablar' de los iurlicia simplicia y du
plicia 4\. L ·s interdictos simples forman la re~I:l; sólo hay inlerdictos
Ilobles entre los prohibitorios ~.

OBSERVACTÓN. Por causa de las no licias ím:uficil'llfí'S que ~e (mcuen
tran en el cuel'pll úel derecho de .Justiniano y que únicamente- han gidu

completadas por el descubrimiento de Gayo, los jurisconsultüs de lo~ ~i

glos ultimos 110 se encontl'aron en condiciones de poderse formar una

idea exacta sobre la mater'ia que acabamos ue exponer. Extendiendo á la
instituciáu entel'a, particularidades que encontraban ó pretendían en

contl'ar en ciertas especies ó categorías de interdictos, llegaron ;¡ ¡otro

duci.' en esta materia graves errores qur no han dejado ele obrar aún ~o-

Por nuestra parte, tenemos que añadir los interdictos populares, más arribll,
~ 53, IV.

u GAYO, rv, H2,-~ 1, l., h. t. -Fr.1, § 1, D., h. t. .... Sunt lamen quredam inter
dicta et mixta, qu~ et prohibiloria sunt et e~bibitoria.• - Tamhién es necesario ad
mitir que e~i:.dian igualmente interdicta mixta, qUa! ee prohibitoria 6Unt el rulilu
tOMa. Fr. 1, ~ 1, D., de aqua quoHdJana 43, 2O.-Fr.3, § 2, D., ne t'í.. fíat eí. 4.1, ,. V.,
lambiéfl más arriba, ~ 50, nota 17.

u GAYO, IV.143.-§ '17,1., h. t. 4, 1á.-Fr. 2, § 3, D., eoáem 43, L .H<ec autem ioter
f1lcta, qme ad rem familiarem spectant, aut 8dipi8cenda~ sunt posselníonie, aut re·
euperand:r., aut retinend~ possessionis .•. Sunt interdicta (ut dbcimu8) duplieia tam
recuperand¡e quam adipiscendre possessionis.- La última frase ba preocupado á IOIl

jurisconsultos modernos hasta que se descubrió en Viena por M. Endlicher. UlJ

fragmento de Ulpiano en el cual está confirmada la proposición que encierra dicha
cláusula por m,..dio de das ejemplos de interdictos tam ,.~cuperfJndce quam adipu
cend. po~.p..sionis. ULPIANO (ragmentum tlindobonen3e, lI, fl. 41 ...adipíseendlB quam

recupt"raod;e possessioois, qualia sunt interdicta QUE" f'UNDUM J QUAM llERBDI.TA
TS•. ~arn, si Cundum "el hE.'reditafem ad aliqlJo petam, nec lis deCendatur, cog1tur
ad me transrerre possessiooem, sive nunquam possedi, sin an(tea posseJ~i, deinde
amis. posseuionenll. cr. mas arriba, § 111 in Jin~.-Hemo.9 dado, más arrlba, notas
'1Q J ti, el te:tto de otros dos fragmentos de U'lpiauQ, que tratan también de los in
terdictos, , que provienen dl' la misma ru~ote•

... V., m:is arriba., § :i5, 11, y GAYO, IV, t:i6.-§ 7,1, .... t.-Fr. 2, §3, O., ~ode~. .

... Particularmente los interdictos ,,"hnmdoo, pouu.ioni6 y de ~Up"fiC1eblU, a
conC•• §§ R9. t52; asl como los interdictos ¡j. aql.l4. • CODt., § 138, D! ~.
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bre las legislaciones modernas 46. La mayol' parte de las dificultades q\J('
nuestra institución parece que presenta se desvanecen cuando se pen~

tra bien el hecho fundamental de que los interdictos, aun en el caso de
ser, según el derecho nucvo, verdaderas aceiones, original'iamente sólo
eran expedientes quc tenían por objeto llenar 14)8 vacios de la legisla
ción, protegiendo relaciones que no tenían el cal'ácter de lle rec h o. Las

instituciones de este género son indispensables en toda legislación que
quiere estar al corriente de las necesidades pl'ácticas .\7; así encontt'arnos
en nuestros códigos las relaciones, medios de derecho que, sin habel'

recibido la menor influencia oel derecho romano, no dejan de presentar
una grande analogía con los interdictos 48. Es verdad que el legislador
moderno parece haber circunscrito rigurosamente el dominio de los de
CI'etos motivados pOI' relaciones; pet'O las necesidades sociales hablan
más alto que la ley. Bast.a consultar los anales de la jurispruelencia pal'a
convencerse de que, sobre todo en la~ grandes aglomel'aciones urbanas.
los términos limitativos del al't. 806 del Código del procedimiento civil
son intel'pl'etados dc una manel'a muy lata, que permite á los magistra
(los llenar las lagunas que la legislación puede presentar en la práctica
y consagrar eficazmente las relacionesjul'idicas que la ley no ha previsto,
t.ales como se pl'esentan en los negocios todos los días.

68 Especialmente se pretendia: 1.° qu~, en los interdictos, la sentencia teoia sola
mente un efecto provisional; 2.° que, por consecuencia, el procedimiento tenia un
carácter sumario y que en él eran suficientes las pruebas incompletas. La falsedad
de ambas proposiciones resulta impli,~itam(lntede la exposición qneya hemos dado;
tendremos, más adelante, varias ocasiones de completar la demostración. Basta
tlecir, aqui en lo concerniente al último punto, por una parte, que la marcha dt'l
procedimiento en los interdictos puede ser, según las circunstancias, muy' expedita
ó muy complicado (más arriba, notas 27. 28), Ypor otra part'?, que si, en algunos in
terdictos, el Juez Se contenta con pruebas incompletas, esto es un hecho excepcio
nal, que por lo demás también se encnentra en ciertas acciones propiamente dicbas.
Cí. á cont., t. 11. § 28;') OBSERVACIÓN. En cU"'l.llto al carácter provisional de la senten
cia en los interdictos, veremos mas adelante, que, casi siempre, es sólo aparente,
aún en los interdictos concernientes á la posesión que son los particularmente invo
cados para apoyar la tesis, y que en las hipótesis en que 10 encontramos realmente,
eS debido á la naturaleza particular, no de los interdictos, si no de la elación que, en
un caso determinado, sirve de base á la acción. V., á cont., § 88, 089., Y § 167; t. 11, S
283, OBSERVACIÓN. Por lo demas, puede uno convencer3e desde luego de que la seD

tencia de un interdicto puede estatuir de una manera completamented eflnitivasobre
la existencia de un derecho, leyendo fr. 3, § 13, D., de itinere 43, 19, YFr. t, § 45, D.•
de aqua 4.1, 20. cr. á con t., § 138, n.O' 1 y2. . .

•, Asi el frecuente uso de los interdictos está atestiguado por Cle., pro Cl2car.tI, 13,
dónde el autor nos habla del pretor ..qui dies tOt08 aut vim fieri vetat, aut restitui
factam iubet, qui de fosaia, de cIoscis, de minimis aquarum itinel'unque controver•
sUs interdicit.»

411I er., lo que diremos especialmente del interdicto SalvaaDo, á cont., § 15:i,
nota 17.
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DE LA RESTITUCiÓN POR ~rKRO t.

M1

H~llhlS tenido muchas veces ocao;;,iúo dt, hace.' nl)lar el "'xtr '11 .
. .• • . ti 1, ltl f1Hur

del IU,~ ,·u'1.le, en el cual frecuentemente la forma absorbía el fondo. Con
efecto. un acto librempnt.e consentido por las pal'tes podía á menUdl) nI)
surtir sus efectos; mas, pOI' pI cn ntr.1rio. muchas veces también un actu
era ciyilmente válido, pOlo más que cOl1sagrust:.· una flagrante iniquidad .
.\. medida que aumentó la influencia del ir.u gentium, se sintiefitn, con
mayor intensidad, los inconvenientps de semejante f'stallo ,lc cosas: el
rwetor debió naturalmente tratar de puner remedio. Con este fin conce
.lía excepciones, creó acciOnt~5 nuevas; pero podían presentarse casos ell
los cuate:,; ni el uno ni el otro d(~ estos medios bastaban, particularmente
l~uan,lo un acto ct1ntrario á la equidad habia tenido por efecto la extin
ción de un derecho. Entonces el magistrado se valía de un medio más
atrevido: usaba de su imperium, y anulaba las consecuencia¡;; perjudicia
les que hubieran debido l'csultar del acto, considerándolo como no acon- .
tecido: reponia las cosa~ en aquel estado en que se encontraban antes
de la verificación del acto. Esto se llamaba restituir por entero, ifl. inte·
~/rum ,e.o;tituere 1. Este poder del magistrado era una emanación de Sil

imperium y no competía á los iudices. Los magistrados municipales Df,

tenían el derecho de restituir 2. Con el tiempo se concedió este poder á

t PAULO, l, 7.-Tit. Tb. C., eje integJ'Í restHutione 2, t6.-Tit. U., de in integruJU
restitutionibua i, l.-Tit. 1, C., 2, 2O·55.-Recordando \a observación que ya hemo"
hecho más arriba § 50, nota 7, baremos notar que ordinariamente los Romanos diceu
in integrum .·eBtitulio, integri restitutio, y quP la inversión: relltitulio in intagrNm,
pocas veces se encuentra.

~ A lo meuos, es esta la significación llriginaria d.~ la palabra relltituere. PAULO,

1, 7. t, elntegri rutilutio est redintegrand:e rei vel caUSal actio,.-:-Jo obstante, los
juri!!consultos modernos le dan á menudo un sentido mucho más extenso empleán
dola siempre que se trata de reparar uu perjuicio cualquiera producido por un acto
aún qu<' el ramedio tenga por objeto no J'elltabLectn' el antiguo "8lado de cosas, sinó
unic'lOlcnte obtener los daños y perjuicios. En esta aeepció. que por lo demá!>, no
ea racional ni conforme al lenguaje de nuestras fuentes (Arg. Fr. 7, ~ 1, D., h. t.
,"'ro i, § 6, D., d~ dolo malo ~,3.-L. 3, C. quibU6 e::e ca.w maiore.2, 54. en eombi·
nacióll con lo que diremos a cont., t. 11, § 202, 80bre el etolo en los nego'iG bont2 ti·
dei) van ,:omprendidas entre la8 "~d.'utiorae. muchas acciones y excepciones qll'!, . la
"~aminaremos01:\<; adelantl" en los puntos cf)nveDieote~,á saber: la llctw y exup-
tio quod me'va Cf.ltua, la accion y la ezccpcion tU dolo. las aeciooes dadas co.otra ~
euagenaeiún becha en fraude de loa acreedores (Ge'io PaulianG)y c~ntra la "'&e"G~~
Ludicii tntttantli cat..,,, (acta. V., DS SAntiNf. ::>y,tem, t. VIII, § :u6, T ZUIMItRM, Tra&tr

de. (Icho".. , §~ IO'}.1W. ..' . d' .
• Fr. ~. O., all mllnicipalem 50, t .•Ea qua: magis ilDp~m 9unt qua,m.lllr.11 lctlo-

láili6, ma~btralus municipahs facere DOD pote_t. t, Magistratibu8 OlunlClpahbua Don

V"unittilur in iolegram rest¡tuere ,.el.•
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los jueces ordinarios 3, y se podia hacer con tanta más seguridad, Como

que el edicto y la jua'isprudencia habían desarrollado y fijad.) las reRlas df',

esta institución, abandonada antiguamente al arbitrio del magistrado su
premo 4.

Para que pudiera pedirse la restitución por entero se exiwa la reunión
de las cuatro condiciones siguientes: 1.· Era preciso que el acto ó la re
lación de derecho contra el cual se pretendía la restitución fuese suscep
tible de ser l·estit.uido 5. No se puede pedir la restitución contra un deli
to que uno mismo ha cometido, ni contra un acto en el cual se ha
cometido fraude 6. Tampoco se admite la l'estitución contra una senten
cia dada en virtud de un juramento deferido entre las partes, ni contra
la prescripción de treinta ó cuarenta años, ni contra las ventas hechas
por el fisco 7._2.8 Es preciso que aquel que pide la restitución haya su
frido una lesión por consecu'encia del acto contra el cual quiere ser res
tituido, ó que esté por lo menos expuesto á sufrir un perjuicio 8. Si el
acto no es la causa efectiva de la pérdida de que se queja el demandante
no hay llIgat' á la restitución 9.-3.· Es preciso una just.a causa de resti·

• Tit. C., ubi et al'ud qu.em cognitio in integrum re.t1tutionis agitandtl Bit 2, 47.
.. También en el derecho nuevo existe la apelación contra la decisión que estA

tuye en una demanda de restitución, así como toda otra demanda judicial. L. 1. C.,
si 8Cf!pius in inl. resto postJ4latuI· 2, «.

11 Tit. C., in qaibus cau~iR in integ"um '·e.'Uitutio nect'ssaria non esf 2, 4lo V. tambip.n
los tiU. C., 2, 2'7-40.-En general como la restitución es un medio extremo, la ley
exige que el perjuicio por el cual se ha pedido la restitución no sea minimo. r~. t, C.•
si adversus donaHonem ~, 3O.-L. 1, C., si adver1/us fiscum 2, 37. Ce. l·'r. 4, D., h. t. Sin
embargo, uo hay que exagerar esta consideracüln. Los Fr. 9, pro § 1. Fr. ~9, D., de
minoribus " 4; L. t, C., 2, 29; L. 3, C., 2, 37, en los cuales se trata de g"ande dtlmnum,
magnutll detrimentum, nimiR exiguum pretillnl, pertenecen á otro orden de illeas. V.
á cont., § 73, nota 18.

• Tit. C., 8t adVe)·IlWI ddictum 2, 35. Ce. Fr 16. 26, § 6, n., e~ quibus caltsi., maiore~

.t, 6.-Fr. 9, § 2-!1, D., de minoribull 4, 4.
'J Fl·. 31, D., im·eittroud(l12, 2.-L. 3, C., de prresc'.. xxx vel XL aunor. 7, 39, .Non

sexus fragilitate, non absentia, non militia contra hanc legem defpndeoda.1I-L.3,
C., toi adv. fiscflm. 2,37, Y L. 5, C., de fide et i/.we ILastre (i.acalis 10, 3. - No se da la
restitución contra la manumisión de un esclavo (tit. C., si adv. liberto 2, 31. Cf. Fr.
11, § 1. Fr. 33, D., (le mino 4, 4), ni tampoco contra la prescripción de ciertas accio
nes. Fr. 2, § 1, D., 1Ie de slatu defuncto)·um post ql(inquenium qltreratm 10, 1 .

• Fr. 9, § 4, D., de ircrei.ltrllñdo 12, 2.-L. 5, pro C., de int. red miJw)·um 2, 22. Pero
comprobada la lesión, debe la reparación comprend~r todo el perjuicio causado Sl"a
cual fuere su natura.leza y extensión Fr. 3. § 6 Fr. 6,34, § 1. Fr. 35, n., de minoribt"
4, .f..-Fr. 4t. D., de "ecept~ 4, 8. -L. 2, e.• lli adversuR rcm iudicatam 2,27. cr. á cont.,
1. 11, § 175, notas 7-9, y Fr. 7, § 6, D., do 11linot'ibu$ 4-, 4. «•..et in lucro minoribus SU~

curratur.•-Fr. 7, § 7. 8. Fr. ~, § 2. Fr. 4~, D., eodem.-Fr. 27, D., ex quibus calUU'
maior'es 4-, 6. Pero v. Fr. 1'7, § 3, n., de UBuri8 22, 1, Y á cont., § '74-. no~a 46. Ya hemos
hecho notar más arriba, nota 5, que la lesión no debe ser muy pequena. .

• Se rehusa particularmente la restitución cuando el perjuicio es consecuenCia
de un caso fortuito (Fr. 11, § 4. 5, D., de minoribus 4, 4), y con más razón, cuando la
lesión es consecuencia de nuestra culpa. 1 r. 21, pro D., fJuod metu8 caulla 4, 2.-Fr. 15,
§ 3. Fr. 16, D., ex quibus cau~is fflniore, 4,6. Sin embargo, V. á cont., § 74, notas 5 f tOo
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\UClon. AntiglJ~mente la aprecia~iónde la causa -e ""e)' 1 I . .
• • ~ 11 a la a t~r¡lerlo del

maglstrad}; pel'o el edicto y la jurisprudencia han p.stabl . J I n
• J eCH o reR a!; _
p" que exp')ndremos más adelante en el § ":'1. -,~. "r r (j .

I .'1'.... r j 10 no Be con-
cede la restitución más que cuando no hay otrO!i fTI"rll·I)~ dp.' . 1

• • J '.' rcp:lr:lI' l) I ~

1H'('veoir el daño de que se trata tOo

~i se encuentran reunidas estas cQodici,)nes puede pedirs~ la reslitu
\·.iún p.)r la persona perjudica.-Ja, a~i C0mn por los sucesore~per u.nil}u.~i

Tltf·em tt. Debe pedirse contl'a la persona intel'c.;ada en el acto que impli

,~·a lesión pal'a nos0tros 12, Ó cunlra log hereder.)s de e.~ta persona 13.

Excepci¡)n:llment~ ni) obstante, sobre todo cuanrlo no hay otro medio de

h~~er elieal. la re.~titución, puedE' también dirigirse la lIemanda contra

tPfcero, pal'ticularmente ~uando se trata de hacer que volvamos á adqui

nr una co:;a contra los que se encuentran actualmente en po~esi6n de

"sta c(,;;a. Se dicf> entonces qne ~e da in rem 1-\. Por fin, se d~be admilir

que en ciert}s casos, se pue le pedir al magistrado SiH dirigir la ,1emanrJa

t;.)ntra una persona determinada, par ejemplo, cuando un menOl' quiere

~er restituidl) contl'a la renuncia á una herencia que está todavía vacan

te 15. -()p,bemos hacel' notar que la restitución nn puerle pedirse prlr

le 1"r. 16, pr. S t, 3, D., de mi I&orib IU -l, , - Tit. C., in qUl~~ r.au.i. 2. 41. V., no oh~

tant~, á cont., § 74, notas 7 J N.
'lt 1" r. 1. 2. ti, D., de int. re.d. -l, 1. - Fr. 18, § 5. Fr, 19, D., de minoribus ~, " y plJl.nm.

-Una BUccessitJ in singulam rt.m Ó cau"am no da autorización al 8ueelll')r para
valerse del beneficio de la re~titueión que podia perteneeer á su autor, á menos que
ese último 'e hay" heeho cesión. Fr. 24, pro D., de m¡noril>WI 4,4; Fr. 25, D" de Ildm,
tulo,,,,n¡ 26, 7¡ Fr. 2:), § 1. D., ,te tutelre actíoYle 27. 3; Fr. 95. § 3, D" de .ofutionib"..
\5, 3. y á cont., t 11, § l8~, nota l6.-Para la~ cauciones, V. á eooL. t, n, § 263.

u Es decir, contra la persona con respecto de la. cual hemos hecho el a~to preju
dieial ó que e~tá en el di re e ta m en t e interesad:l, por ejemplo, nuestro adversario
en un pleito en que ha mediado una omiiión por nuestra partp. que da lugar á una
re:üituciún fo'r. 9, pr D, d.. mino,'ÍbuR 4, 4-.-Fr. 13, § l, D., eodem• •. , ..• si minor...
luodum ven·iidit et tral1idit, si emtor rurSlJs eum a\ienavit: si quidem emtor se'luen~
lJC i L r e m ita g e 8 t a m, restitutiooem adversus euro Caciendam: si ignoravit eL prior
emtor 80117elldo eSiet, non esse raciendam: sio vero non esset !\olvendo, requius eS5e

minori 8ucurl'i cliam adversu8 ignorantem, qllamvi~ bODa fide f'rntor e!d.• Fr. 14.15.
t9, D.• eodenl -L. 10, C.. de ,·ucind. l/endit, 4. .u.

i3 L. 7, e , de in in'tgrllm r,.,lilutione minorum 2, 22.
" PA.ULO, 1, 7, ".-Fr. 9, pro in r. D., de minoribw 4, 4.....lnterdurn ... si grande

dal1111Um sit minoría..•• -Fr. t;i, § t, D, eodern. tlotddum sutem restitlltio P.t '" ,.em
datur minori id est adversu~ rei e-U! possessorem, lieet cuna eo non sit contrae-

, , 1- U
tum... si prior elutof ... non esset 8o'vendo.... cr. máS arriba, Dota 12.-Fr. " pro ..

~ qlj;bu'l carui.i fUaiore.' 4, 6.-Fr. 39, pro D., de evictioniblU '11, 'l.-L. 3, e" de t'e,
tal 'Hi/ihlm 2, 51.-L 2, e., de w:c>ribu., ,)Ulitcnu !, 5~ -Tenemos que ~otar q1le, ~n
tod'UI estos pasaje~ se ti ata de fileno res Ó mi.itares. El Fr. 18, D., de tnEert'I)!1at. an
"'l"e 1t 1 trata d .. un caso diOl todo particu\ar.-Imporb además h:t.cer nolar quP la
reatjtu~iÓn por CAusa de violencia es in r,"¡ 3cripla. V., a cont.. § 7~, n,o 2.

• Ar,. "'r 3, § 7, Fr. 7, § 5. Fr.• !\, § j D., de "'li"orJbu~~.'. cr. Fr. 29, § '!, D., ~o
un¡, '! á c~Bt., § 73, nota t5 - Tit. C.,.i "'1"0" ab h~,.¡!(jiIQtt! .•~ ob.tlf'eat~,:D.

1.
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los hijos cont.'a su padre y madre, ni por el cliente contra su pa
trono i6.

§ 73. Modo y efecto de la re.~litución.

Se puede.. hacer valer el beneficio de la restitución pOlo vía ele acción
y por vía de excepción t. En todos los casos debe ser pedida al magl~

trado, el cual no la concede sino causa cognit:1 2, es decir, después de ha

ber examinado si las condiciones de derecho y hecho l'equet'idag concu
rren en el caso 3. El procedimiento podía ser más ó menos complicado)
según la naturaleza del asunto que había que decidir. Con frecuencia,
en efecto, cuando era evidente que el caso reunía todas las condicione~

requel'idas, el pretor podía sobre la mal'cha dar su decreto, conteniendo
la restitución y al mismo tiempo las consecuencias que de la misma de
bían resultar .&. Esto tenía lugar, no solamente cuando el objeto fie la
restitución era únicamente evitar una pérdida ó anular un acto 5, sino
que también muchas veces cuando se trataba de restablecer una relación
legal que había existido antes uel acto contm el cual se pedía la restitu
ción. No obstante, en este último caso el pl'ocedimíento podía resultar más
complicado, particularmente cuando se intentaba obtener la ..e~titución
de una acción que se habia perdido. A veces, en efecto, el pl'etor se limi
taba. á declarar que el del'echo del cual resultaba esta acción quedaba
restablecido: desde entonces aquel en favor del cual se había hecho la
restitución, debía todavía perseguir su derecho por medio de la acción
restituiua, la cual, por este motivo, se llamaba entonces iurlici1un resti-

'1 L. 2, e., qlli el adVe1'RU3 ql'OR in int. resl. ~, 24.- V. sin embargo Not). 150t).
\ Fr. 9, §~, D., quod metu8 ca,ua 40, 2.-Fr. 9, § ..., D.• de iurlliurnndo 12,2.
~ PAULO, J, 7,3. dotegri reetitutio plus quam semel non est decernenda= ideoqup.

causa cognita decernitur.Jl-Fr. 3, D., de in int. rost. ~,1. «Omn~s in iolegrum res
titutiones causa cognita a prretore promittuntur, scílícet ut iustitiam earum causa
rum examinet, an verre sint. quaTUffi nomine 8ingulis subveuit-Fr. 11, § 3. Fr. 13
t pr. Fr. 43, «, 47, pr. D., de minoribu8 4, -l.-Fr. 9. § 4, D., de i'4reiurando 1~, ~.-

L. t, C., de officio prcetoris 1, 39-L.-1, e., si adversu8 Borutionem 2, 3:l Ypassirn.
• También es posible que algunas veces el maRistrado haya encargado á un iude.r

el examen de los hechos. Fr. 9, § ~, D., de iureiurando 12, 2. •Pterumque ip,utJ& pne
torero debere cognoscere, an captu8 sit, et sic in integrurn restituereJl.-Fr.~,D., d~
re iudicIJtn 42, 'l.-En estos CRSOS, la restitución habia de ser condicional como la
condenación en las acciones ordinarias.

• Distinguen además los comentadores si la restitución se hace b1'evi manu*. ~s

decir sin que haya sido oido el adversario, ó cognitione proletoria, es decir, despues
) . .

de un debate contrsdictorio. Esta distinción carece de ImportanCia para nos-
otros.

a Por ejemplo, cuando pide uno ser relevado de uua prescripción que re8ul~a.de
lo. omisión de una formalidad del procedimiento, 6 hacer declarar Dula una adu~IÓD

de herencia. Fr. ~1. § 5. D., quod n~lU8 causa 1, ~. En estos casos, en electo. basta 18
declaración del magistrado. \
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""Drium, actio r~CÍ&<Joriae.Á esta acción 108 mo,tern )- ,l_
A ... ' Soponen or",1 uan:t.

mente, con el nombre de iudiciuIU rescindent • 7 el d~"r ~ .1 I
• ,1... eLI) 'Je ma¡('18-

tradt) que la precede conlü una especie de prlEiudicium.

El tiempo durante el cual se podía peJir la restitución pnr tmt"fU,
era en la mayo!' p:lrte de )I)S casos, de un añn útil, qlle Jllstiniano reem

plazt} por el de cuatro años continuos 8. Empieza á correr no del1de el
.lía en que se ha verifica,io el actl) contra el cual se quiere entahlar la
reclamaeión, sino desde el día en que ha cesado la cansa ,.eJtitutionÍB 9.

A partir del momento en que se ha. pedido la restitución, todo per
manece en el slalu 1'.40; hasta debe suspenderse la ejecución de una sen
tencia definitiva, cnntra la cual ha sido implorada iO.~EI efecto de la
restitución obtenida es, en general, poner la.~ cosas ea el estado en qUf~

~e encontraban antes del act\) contra el cual se ha obtenido la restitu
l~ión 'ti. El restituido puelte, pues, pedir todo lo que haya perdido en vir

tud dl~ este acto; p:u'ticularmenle cu;¡nd-> obtiene la restitución de una
cosa, puede también peuÍ[' los frutos y las accesiones 12. Pero, por el
contrario, debe devolver todo lo que ha ganado por su parte en virtud

• Esta actio re6cia,ona era una (icti'ia. ó "tilia oc'io. GA. YO, IV, 38..... Introdu~ta

~8t contra (l1eminutum) utilis (actio), rescissa c:1pitis deminutione, id est, in qua fin
~itur capite damioullls... non esse.•-§ 5, l., de acllonibu6 4, 6, yTsóFILO, ad. h. 1.
Fr. 2f, § 6, D., quod metm cama 4, 2.-Fr. 13, § i, D., de minoribua 4, '.-Fr. 28, D.,
ex quibus causis maiores 4, 6.-L. 5, C., eodem 2, 54. V,.' también el Fr. 43, D, eodem,
donde el mi~rno pretor crea una a~ci6n en que el hecho, contra el cual le pide la
restitución, habia impedido que tornara princípio.-No cabe duda que, en gene
ral, de bvoluntad del magistrado dependía el terminarlo todo por si mismo 6 elegir
el procedimiento má; c·)mpHcado, que uigia el iudicium rC8titutoriun,. No obs
tante, parece que, en ciertos casos, este último estaba e:tclusivamente en ullO.
GAYO, 111, 8l. IV. 38. -Fr. 2, § 1, D., de r,apile minulia .., 5.

7 Muchos auLore;;, con razón, no han admitido este término, que parece indicar
que, en la restit.ución, habia dos iu.dicia. VINNIO, ad § 5, l., de acl. J Seltcl~

qu~tione.1, tO, hace notar que esta denominación prueba por parte del que la in
ventó una gran ignorancia del procedimiento romano. Este rr&zooamiento es fuu
dado; pero el autor va demasiado lejos cuando sostiene que nunca rué necesario el
¡udieium restitutorium. Para convencerse de esto, basta leer los pasajes en c¡ue 8e

dice que el pretl)f dat Ó t'eBlituit iudicíurn ó actionem, reJciua wucapiofWt ud capi".
chnairslione. GAYO, HI, Si. IV, ~.-§ 5, l., deacli()rtibUl-i, 6. -Ft, 66, § 3, D., de pro
cural. 3, 3.-Fr. 9, § 3. t.1, D., quodmetw cowa 4. ~.-Fr, 13, §1, D., IleminoribUl'.
~.-Fr. 26, § " 8, D., eJ: quib1U causú maiore. ~,6. Fr. 39, D., de evic'ionibua!t, ~. -L.
5. C., e:z: fJlI.ibua cau.n.. ,wliorM 2,:;4. . .

• L. ul\. C., da lempor. in in'. rtJt.2, 53.-V., también L. 2, Th. C. de arsteg"
ratito 2, t~ Y mis arriba, § 39, nota t. _ .

• L. ult, C., cHada.-L. 5, pro e., eockm.-Cc. Fr. 19, D., demanonbUl., '.-Fr, i,

S i, D., n quiblU eau!u maiore, ~. 6.
le L. t, C., in &tilo re6tituliolle podulallJ rae quid lloví flat 2, 50. '1
" PAULO. 1, 9,7.-Fr..9 §2.4,7. Fr. it, § 5.6, D., qua.' me''" caru~~, i. -Fr. 7'

~ tO, 11,12. Fr., 8. Fr. 2-~_ § 4.•..• U1 unuiq\llsque ius suum integrum recl~la~. fr. ~
§ t 2,~j, Fr. 47 § t Fr. 51) O. de miflonbuf 4, .l. - Fr. 23. § 2_ Fr. ~, § 6. f r, i9, D., .

, ,., • • .¡. .ti! t L t e (J~ ,.epula'ao-
q..,b", ClJ,",,, maiorM '. 6.-Fr. 19, O.• de 1I0"Ghors,l'''' 'N, ,- •• ,

~ 2¡ 48 YptU6irU.
" V. la nota precedente,
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